
 

Debido a las restricciones de 
aforo en espacios cerrados, 
les informamos que la 
entrada a Servicios Clínicos, 
solo está permitida al 
paciente y un familiar, 
por lo que le sugerimos 
no venir acompañados.

La entrada a 
menores de edad 

está prohibida.

Agradecemos su atención
Dirección de Servicios Clínicos

Estimado paciente

inprf.gob.mx


